
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informando que la apoderada de la parte demandante allegó memorial señalando que la parte 
demandada realizó los abonos correspondientes a las cuotas pendientes hasta el mes de julio de 
2023, conforme a lo pactado en la audiencia de conciliación celebrada el 19 de abril de 2023 y, 
en consecuencia, solicita se suspenda la audiencia programa para el 16 de agosto. 
 
Manizales, 14 de agosto de 2023 
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I.  Objeto de decisión.  
  
Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de suspensión de la audiencia programada para 
el 16 de abril de 2023. 
 
II. Consideraciones 
 
Mediante providencia del 11 de julio de 2023, este despacho dispuso reanudar el presente 
proceso, el cual se encontraba suspendido hasta el 30 de abril de 2024 en virtud al acuerdo 
conciliatorio suscrito entre las partes en audiencia del 19 de abril de 2023, ello por cuanto la 
parte actora informó acerca del incumplimiento de lo allí pactado por la parte demandada. 
 
Sin embargo, en nuevo memorial aportado al despacho, la parte ejecutante advierte a este 
judicial que la parte pasiva se habría puesto al día en las cuotas pactadas en el referido acuerdo, 
esto hasta el mes de julio de la presente anualidad, situación que conllevó a que se solicitase 
por la parte activa la suspensión de la diligencia prevista para el 16 de agosto de 2023. 
 
Frente a lo anterior y dado que con lo señalado se habrían normalizado las obligaciones 
acordadas y las cuales se encontraban pendientes por la parte demandante, y entendiendo que 
es querer de la parte actora continuar con el acuerdo pactado en el mes de abril con su 



 

demandado, se accederá a la suspensión de la diligencia prevista para la ya referida fecha; no 
obstante, se dispone requerir a las partes para que manifiesten al despacho si es su voluntad de 
continuar dando aplicación al acuerdo conciliatorio, particularmente en lo referente a la 
suspensión del proceso. 
 
III. Resuelve. 
 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por la parte actora y en consecuencia 
SUSPENDER la audiencia programada para el 16 de agosto de 2023, ello atendiendo a la 
normalización en el cumplimiento del acuerdo conciliatorio por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, manifiesten al despacho lo correspondiente a la suspensión del 
proceso, de cara a continuar con el acuerdo conciliatorio suscrito el 19 de abril de 2023. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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